
28 de abril de 2025
SBP-DJ-CIRCULAR-2025-0052

Señor(a)
Gerente General
Ciudad

Ref.: Aviso - Circular No. DG-006-2025 con fecha de 2 de
febrero de 2025, del Registro Público.
EXT-SBP-2025-01892

Señor(a) Gerente General:

Por este medio, nos permitimos comunicarle que a través de la nota DG-320-2025 de 3 de abril de
2025, recibida en esta Superintendencia el 11 de abril de 2025, el Registro Público de Panamá
comunica, por medio de la Circular No. DG-006-2025 con fecha de 2 de febrero de 2025, que a partir
del 1 de marzo de 2025 las certificaciones emitidas por el Registro Público de Panamá, se expedirán
con una constancia de validación como documento original.

Con lo anterior, de acuerdo con lo que señala el Registro Público de Panamá, el usuario recibirá el
certificado y la constancia de validación, el cual podrá utilizarse como documento original una sola
vez.

Para mayor información, adjuntamos la comunicación que hemos recibido del Registro Público de
Panamá y solicitamos al señor (a) Gerente General dé a conocer la misma a lo interno de su entidad.

Atentamente,

Milton Ayón Wong
Superintendente

Adj. Lo indicado (Circular No. DG-006-2025 del Registro Público de Panamá).
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